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Ref. Proceso: Ejecutivo  

De: BNACO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Vs.  JOSE DEL CARMEN FULA TOGORA 

Rad. Nº 505904089001 2018 00093 00 

 

  

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico- Meta, veinticinco (25) de marzo del año 

dos mil veintidós (2022) Paso al Despacho del señor Juez, la presente 

demanda ejecutiva, informando que, contra la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, no se pronunció la parte contraria, y 

el termino de traslado se encuentra vencido. Sírvase ordenar lo pertinente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en vista que 

el término de traslado de la liquidación del crédito de referencia se 

encuentra vencido sin que la parte demandada se pronunciara al respecto, 

se aprueba la misma de conformidad a lo consagrado en el artículo 446 

numeral 3 del CGP. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 
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